RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006481 E. Nº 5676/13) 
VISTO: el Oficio Nº 444/13 de fecha 7 de octubre de 2013 remitido por la Junta Departamental de Florida, relacionado con la aprobación de la Resolución Nº 37/13 relativa al pago de partidas a Directores Generales, Directores de Departamento y Secretaría General;

RESULTANDO: 1) que el Intendente de Florida por Resolución                Nº 12.692/13 de fecha 7 de agosto de 2013 resolvió elevar a la Junta Departamental de Florida para su aprobación el pago de partidas detalladas en la Resolución Nº 31/2011 a abonar a los Directores Generales, Directores de Departamento y Secretaría General, hasta tanto se modifique por norma presupuestal su salario básico;

                                2) que la Resolución Nº 31/2011 autoriza a la Intendencia a otorgar a sus funcionarios determinados beneficios, entre los cuales se incluyeron: 

a) una partida retributiva de $ 400 mensuales, desde el 1 de julio de 2011, pagadera mes a mes conjuntamente con los sueldos y beneficios; y 

b)  una partida retributiva de $ 400 mensuales, desde el 1 de julio de 2012, pagadera mes a mes conjuntamente con los sueldos y beneficios. Se establece que dichas partidas no estarán integradas al sueldo básico, y se ajustarán en iguales proporciones y oportunidades que los sueldos conforme con el régimen general y es proporcional a las jornadas de trabajo cumplidas en cada mes;

                                 3) que el Legislativo Departamental, en Sesión de fecha 4 de octubre de 2013 aprobó por mayoría de miembros presentes (17 en 31 Ediles) la Resolución Nº 37/13 por la que se autoriza, ad referéndum del Dictamen del Tribunal, a la Intendencia a continuar abonando a los funcionarios que se desempeñan en los cargos de Directores Generales, Directores de Departamento y Secretaría General, las partidas detalladas en la Resolución    Nº 31/2011, hasta tanto se modifique por norma presupuestal su salario básico;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 86 Inciso 1) de la Constitución de la República aplicable por remisión del Artículo 222 establece que la fijación y modificación de dotaciones, así como la autorización para los gastos, se hará mediante Leyes de Presupuesto;

                                    2) que se ha constatado que se incurrió en un error al considerar que la partida para los cargos de Directores Generales, Directores de Secretaría y Secretaría General no estaba incluida en los planillados presupuestales 
                                    3) que las partidas a que se refiere la Resolución 37/13 son las mismas que figuraban en el Presupuesto Departamental, por lo que no se configura un apartamiento a la norma precitada; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones.
2) Comunicar a la Junta Departamental de Florida.
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